
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 91/1982

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 13 días del mes de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal 

de Justicia, y

CONSIDERANDO:
Que por Acordada nº 53 bis, el Superior Tribunal aceptó la adscripción del agente Dn. 

José Díaz, que revistaba en el IDEVI.

Que en el presente ejercicio se ha asignado un cargo destinado a absorber a dicho agente.

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º.  Designar a partir del 1º de octubre de 1982, en la Primera Circunscripción 

Judicial,  en el  cargo de Auxiliar de Primera,  con destino al  Superior  Tribunal de Justicia,  al 

agente Dn. José Díaz, L.E. nº 7.394.577.

Artículo 2º.  Regístrese, comuníquese, tómese razón  y oportunamente archívese.

 

Firmantes:
CARRANZA  MUJICA  -  Presidente  STJ -  ROMERO  DEL  PRADO  -  Juez  STJ  - 
BRUNELLO - Juez STJ.


